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ATENCIO N – DOCUMENTO CON ARCHIVOS ADJUNTOS 
 

Para visualizar y descargar los documentos: 
1. Abrir el documento con un programa “Adobe Acrobat Reader”. https://get.adobe.com/es/reader/ 

 

 

2. Buscar y hacer “click” en los paneles laterales del programa, la funcionalidad de “Archivos adjuntos”. 

 
 

3. Se abrirá el panel de “Archivos adjuntos”. 

 

 
 

4. Seleccionar los archivos adjuntos y descargarlos. En la ventana de descarga, seleccionar la carpeta de 

destino y aceptar. Tener en cuenta que los anexos I y II deben enviarse firmados. 

  
 

  
 



PET.REP.ON.EST.M4a7 V3.5 – 26/08/2024  

GERENCIA de INGENIERÍA - SEÑALAMIENTO 

COMPRA CENTRALIZADA – SOLPE 10019182 – TABLAS de 

MADERA para PASOS a NIVEL 
Fecha: 26/08/2024 

Página: 3 / 7 

 

INDICE DE CONTENIDOS 

Artículo N° 1. Objeto .............................................................................................................................................. 4 

Artículo N° 2. Modalidad de Cotización ................................................................................................................. 4 

2.1 Contenido. .................................................................................................................................................... 4 

2.2 Características de la provisión. ..................................................................................................................... 4 

2.3 Cotización – Precio y Provisión con entrega en Almacén de SOFSE. ............................................................ 4 

2.4 Propuestas Alternativas y/o Variantes. ........................................................................................................ 5 

2.5 Documentación a entregar por el OFERENTE. .............................................................................................. 5 

2.6 De la Entrega de Materiales ......................................................................................................................... 5 

2.6.1 Requerimientos: Documentación, Lugar y Condiciones. ...................................................................... 5 

2.6.1.1 Documentación al suministro .......................................................................................................... 5 

2.6.1.2 Bienes de “Origen Nacional/Nacionalizado” .................................................................................. 5 

2.6.2 Plazo de Entrega. .................................................................................................................................. 6 

2.7 Plazo de Garantía. ......................................................................................................................................... 6 

2.8 Control de Calidad. ....................................................................................................................................... 6 

2.9 Recepción Definitiva. .................................................................................................................................... 7 

Artículo N° 3. Evaluación y Adjudicación ................................................................................................................ 7 

3.1 Criterio de Evaluación. .................................................................................................................................. 7 

3.2 Modalidad de Adjudicación. ......................................................................................................................... 7 

FIN PLIEGO de ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (PET) – Ver Anexos Adjuntos................................................................. 7 

 

ÍNDICE DE ANEXOS 

ANEXO I - Planilla de Cotización y Plazos de Entrega y Garantía (Adjunto). 

ANEXO II - DDJJ Aceptación Pliego de Especificaciones Técnicas y Anexos (Adjunto). 

ANEXO III - Listado de Especificaciones Técnicas (EETT) (Adjunto). 

ANEXO IV - Logística de Entrega de Materiales (Adjunto).  



PET.REP.ON.EST.M4a7 V3.5 – 26/08/2024  

GERENCIA de INGENIERÍA - SEÑALAMIENTO 

COMPRA CENTRALIZADA – SOLPE 10019182 – TABLAS de 

MADERA para PASOS a NIVEL 
Fecha: 26/08/2024 

Página: 4 / 7 

 

Artículo N° 1. Objeto 

El presente pliego tiene por objeto definir las condiciones de contratación y Especificaciones 

Técnicas para la Provisión y Entrega de “REPUESTOS para SISTEMAS de SEÑALAMIENTO” 

destinados al Plan de Mantenimiento Correctivo de esta Operadora Ferroviaria, para ser utilizados 

en la reposición de brazos de barrera para Pasos a Nivel. 

Artículo N° 2. Modalidad de Cotización 

2.1 Contenido.  

El Pliego está compuesto por su articulado y Anexos, tal como se indica en el INDICE DE 

CONTENIDOS y en el ÍNDICE DE ANEXOS. 

Para poder acceder a los Anexos de este pliego, se recomienda seguir el tutorial presentado en la 

página 2, “ATENCIÓN – DOCUMENTO CON ARCHIVOS ADJUNTOS”. Ningún navegador de Internet y 

sus complementos permiten visualizar estos documentos adjuntos. 

2.2 Características de la provisión.  

El oferente cotizará la provisión de materiales nuevos, sin uso y libres de todo defecto de 

fabricación, y en todo de acuerdo con las Especificaciones Técnicas según se indica en “ANEXO III - 

Listado de Especificaciones Técnicas (EETT) ”. 

2.3 Cotización – Precio y Provisión con entrega en Almacén de SOFSE. 

La cotización se presentará según el formato de planilla indicado en el “ANEXO I - Planilla de 

Cotización y Plazos de Entrega y Garantía”, completando todos los datos ahí solicitados.  

El Oferente completará el encabezamiento de la misma, ingresando sus datos y los propios de la 

compulsa de precios. 

Luego continuará completando la planilla teniendo presente que podrá cotizar Uno, Varios o la 

Totalidad de los ítems o renglones requeridos. Que cada ítem o renglón cotizado será por la 

TOTALIDAD de las cantidades ahí indicadas y contener toda la información ahí solicitada. 

El valor así cotizado incluirá la responsabilidad técnica y económica de la provisión de estos 

materiales en el “Lugar de Entrega” (ver Artículo 2.6.1 Requerimientos: Documentación, Lugar y 

Condiciones.) y en el “Plazo de Entrega” comprometido (ver Artículo 2.6.2 Plazo de Entrega. ), el 

cumplimiento de la normativa y las especificaciones técnicas vigentes (ver ANEXO III - Listado de 

Especificaciones Técnicas (EETT) ), así como todos los costos directos e indirectos según los 
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requerimientos indicados en este pliego de especificaciones técnicas, así como también - en 

atención al buen saber y entender del oferente en función de su experiencia – todas aquellas 

consideraciones que resultaren y fueran inherentes al fiel y efectivo cumplimiento del objeto de 

esta contratación. 

2.4 Propuestas Alternativas y/o Variantes. 

No se aceptarán cotizaciones Alternativas y/o Variantes, según se indica en el “Art. 38 OFERTAS 

ALTERNATIVAS y VARIANTES”, del “PBCG”1. 

2.5 Documentación a entregar por el OFERENTE. 

Los oferentes utilizarán y presentarán la información que a continuación se solicita, además de la 

información formal solicitada en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP): 

I. Planilla de Cotización, según se indica en “ANEXO I - Planilla de Cotización y Plazos de 

Entrega y Garantía”. 

II. “ANEXO II - DDJJ Aceptación Pliego de Especificaciones Técnicas y Anexos”  

2.6 De la Entrega de Materiales 

2.6.1 Requerimientos: Documentación, Lugar y Condiciones. 

2.6.1.1 Documentación al suministro  

La documentación genérica que ha de acompañar la entrega de materiales en almacén de 

esta Operadora Ferroviaria, se encuentra indicada en el apartado 3.3 Documentación a 

suministrar del “ANEXO IV - Logística de Entrega de Materiales”. En el “ANEXO III - Listado 

de Especificaciones Técnicas (EETT) “, se indica de manera detallada qué documentación es 

de aplicación para cada tipo de material. Eventuales excepciones a lo ahí indicado, se 

expresan en el Artículo “2.8 Control de Calidad.” de este documento.  

2.6.1.2 Bienes de “Origen Nacional/Nacionalizado”  

En el “ANEXO I - Planilla de Cotización y Plazos de Entrega y Garantía”, “Bienes de Origen 

Nacional/Nacionalizados”, solapa “SOL1 - O. Nac.-Nacionalizada” se indica el lugar de 

entrega de cada ítem o renglón (Línea y Almacén). La documentación, la dirección de 

entrega (Línea y Almacén), los requerimientos de embalaje, identificación y/o rotulación y 

                                                           
1 PBCG – Pliego de Bases y Condiciones Generales 
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la logística de entrega de los materiales se detallan en el “ANEXO IV - Logística de Entrega 

de Materiales”.  

2.6.2 Plazo de Entrega. 

Se establece como objetivo para la entrega de los materiales un plazo de hasta 120 (CIENTO 

VEINTE) días corridos, a computarse en la forma establecida en el “PCP” 2. 

Se prevé que el oferente podrá fraccionar la totalidad de materiales de cada ítem o renglón en 

hasta 4 (CUATRO) entregas, según se indica en el “ANEXO I - Planilla de Cotización y Plazos de 

Entrega y Garantía”. Cada entrega deberá estar conformada por una cantidad de material mayor o 

igual al 20 % (VEINTE PORCIENTO) del total de unidades solicitadas por ítem o renglón.  

Las CELDAS involucradas en el ANEXO arriba indicado, estarán en AMARILLO cuando no contengan 

un valor, y en ROJO cuando la cantidad ingresada sea inferior al porcentual antes indicado o la 

cantidad de material acumulado no coincida con el total solicitado por ítem o renglón.  

Se desestimarán ofertas con ítems o renglones cotizados con cantidades incompletas, según se 

explica en los párrafos precedentes y/o se indique un plazo de entrega mayor al último plazo 

indicado. 

2.7 Plazo de Garantía. 

El oferente indicará la garantía a comprometer para todos y cada uno de los materiales cotizados, 

según se indica en el “ANEXO I - Planilla de Cotización y Plazos de Entrega y Garantía”. Este plazo 

no podrá ser inferior a UN (1) año. Un plazo inferior conducirá a la desestimación de los ítems o 

renglones así cotizados. Este plazo comenzará a contarse a partir de la fecha de recepción del 

material en el almacén de SOFSE.  

La presente garantía cubrirá todo defecto o falla del material que no sea imputable a un mal uso 

por parte de SOFSE. 

El proveedor deberá corregir, reparar, enmendar, reconstruir o reemplazar, bajo su propio costo y 

a satisfacción del comitente, cualquier defecto y/o desperfecto que se detecte durante el período 

de garantía y sea atribuible a un motivo de falla en la calidad del repuesto. 

2.8 Control de Calidad. 

Los materiales a contratar se encuentran sujetos al Control de Calidad – según corresponda – 

                                                           
2 PCP– Pliego de Condiciones Particulares 
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detallado en el apartado 4.4 Control de Calidad del “ANEXO IV - Logística de Entrega de 

Materiales”.  

Para aquellos materiales que el control de calidad se practique según planos y especificaciones 

técnicas, deberá remitirse al del ANEXO III - Listado de Especificaciones Técnicas (EETT) . 

Para este caso particular, se ha de excluir la condición de “Inspección y Recepción“ según lo 

indicado en el Artículo 5, en lo relacionado a los ensayos en fábrica, y en el Artículo 12, Capítulo IV 

del ANEXO III - Listado de Especificaciones Técnicas (EETT)   

2.9 Recepción Definitiva. 

Efectuado el Control de calidad establecido en el Artículo 2.8 Control de Calidad. sin 

observaciones, el Representante técnico designado por SOFSE otorgará la Recepción Definitiva de 

los materiales; comenzando a correr el plazo de garantía en los términos previstos en el aparatado 

4.3 del documento mencionado. 

Dicho procedimiento se llevará a cabo según lo establecido en el Art. 6 del “Anexo II - Bienes, 

DISPOSICIONES GENERALES A LAS CONTRATACIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES” del 

“PBCG”1. En el caso Rechazo o Faltantes será de aplicación lo establecido en el artículo 10 del 

mismo Anexo. 

Artículo N° 3. Evaluación y Adjudicación  

3.1 Criterio de Evaluación. 

Se aplicará exclusivamente respecto de aquellas ofertas que resulten Técnicamente aprobadas, 

según se indica en los Artículos 2.3 Cotización – Precio y Provisión con entrega en Almacén de SOFSE., 

2.4 Propuestas Alternativas y/o Variantes.; 2.5 Documentación a entregar por el OFERENTE., “ANEXO 

II - DDJJ Aceptación Pliego de Especificaciones Técnicas y Anexos”; y 2.6.2 Plazo de Entrega., 2.7 Plazo 

de Garantía. del presente PET. 

3.2 Modalidad de Adjudicación. 

La adjudicación se realizará “Por Ítem” o “Renglón”, adjudicándose la totalidad de las cantidades 

requeridas en cada uno de ellos a UN único oferente, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 2.3 

Cotización – Precio y Provisión con entrega en Almacén de SOFSE. 

----------------------------------------------------------------- 

FIN PLIEGO de ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (PET) – Ver Anexos Adjuntos 
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ANEXO II – DDJJ  ACEPTACIÓN del PET y ANEXOS 


 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ____________ de 202_ 


 
Señores:  OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) 
 
REF:  ACEPTACIÓN del Pliego de Especificaciones Técnicas y sus ANEXOS 
 
Expediente N°: EX-____-__________- - APN-___#SOFSE 
 
 
Por la presente, quien suscribe ……………………………………..…………………………, DNI ………………………………………………… 
en mi carácter de ……………………………………………………….. de la empresa ………………………..…………………………………, 
CUIT __-________-_  declaro BAJO JURAMENTO la aceptación de todo el contenido de este Pliego de 
Especificaciones Técnicas y sus Anexos, según el siguiente detalle: 


a) “ANEXO I – Planilla de Cotización”, completando la información solicitada para “Bienes de Origen 
Nacional/Nacionalizados”, solapa “SOL1 - O. Nac.-Nacionalizada”, incluyendo los montos expresados en 
letras. 


b) “ANEXO III - Listado de Especificaciones Técnicas (EETT)”, que cada Ítem o renglón ofertado cumple con 
una marca y modelo aquí informados: 


 


Código SAP Descripción Corta Ver Anexo III – Listado de Especificaciones Técnicas 


2000002274 TABLA MADERA TIPO A-C1 MN-A0001 BBSB Página 6 


2000002275 TABLA MADERA TIPO B-C1 MN-A0001 BBSB Página 6 


2000002276 TABLA MADERA TIPO C-C1 MN-A0001 BBSB Página 6 


2000002277 TABLA MADERA TIPO D-C1 MN-A0001 BBSB Página 6 


2000001660 TABLA MADERA TIPO F-C1 MN-A0001 BBSB Página 6 


2000001656 TABLA MADERA TIPO G-C1 MN-A0001 BBSB Página 6 


2000001657 TABLA MADERA TIPO H-C1 MN-A0001 BBSB Página 6 


2000001658 TABLA MADERA TIPO I-C1 MN-A0001 BBSB Página 6 


2000001659 TABLA MADERA TIPO J-C1 MN-A0001 BBSB Página 6 


2000002334 TABLA MADERA TIPO K-C1 MN-A0001 BBSB Página 6 


2000002335 TABLA MADERA TIPO L-C1 MN-A0001 BBSB Página 6 


2000003783 TABLA MADERA TIPO M-C1 MN-A0001 BBSB Página 6 


2000003779 TABLA MADERA TIPO N-C1 MN-A0001 BBSB Página 6 


Descripción Ver Anexo III – Listado de Especificaciones Técnicas 


GI-SGS-SC-PN-MN-A0001-1.4 - PN - MANUAL MADERA PARA 
BRAZOS DE BARRERA CLASE 1 


Página 2 


GI-SGS-SC-PN-ET-A0004-1.2 – Especiación técnica del brazo de 
barrera CLASE1  


 


Página 7 


GI-SGS-SC-UG-ET-A0005-1.1 – Especiación técnica pintura para 
señalamiento 


Página 18 


 


c) “ANEXO IV – Logística de Entrega de Materiales”, que cada Ítem o renglón de la oferta será entregado 
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atendiendo los requerimientos de logística, embalaje, identificación y calidad indicados. 


 
 
FIRMA   ………………………………………………… 
 
ACLARACIÓN  ………………………………………………… 
 
SELLO y CARGO EN LA EMPRESA  ………………………………………………… 
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Parte I


Tipi�cación tamaños de brazo de barrera


CLASE 1


DIMENSIONES DE LAS TABLAS


TIPO


DE


BRAZO


DIMENSIONES


l (mm) h1 (mm) h2 (mm) e (mm)


A


3000 ± 5 100 ± 1 22 ± 1


B


4000 ± 5 100 ± 1 22 ± 1


C


4800 ± 5 100 ± 1 22 ± 1


D


5000 ± 5 100 ± 1 22 ± 1


E


6250 ± 5 100 ± 1 22 ± 1


F


4000 ± 5 140 ± 1 22 ± 1


G


4800 ± 5 185 ± 1 140 ± 1 22 ± 1


H


4800 ± 5 180 ± 1 100 ± 1 22 ± 1


I


4800 ± 5 115 ± 1 100 ± 1 22 ± 1


J


4000 ± 5 108 ± 1 70 ± 1 22 ± 1


K


4900 ± 5 140 ± 1 100 ± 1 22 ± 1


L


4800 ± 5 152 ± 1 105 ± 1 22 ± 1


M


3000 ± 5 157 ± 1 105 ± 1 22 ± 1


N


4000 ± 5 157 ± 1 105 ± 1 22 ± 1


O


5000 ± 5 157 ± 1 105 ± 1 22 ± 1


45º ± 2º


NE-SO


l


Color Rojo Color Blanco


400 ±10 400 ±10


90º ± 1º


e


h
1


h
2


90º ± 1º


Medidas en mm


Material base: Se empleará tablas de pino PARANÁ o ELLIOTTI cepillado, según especificaciones técnicas
de SOFSE.


Capa de pintura: se empleará pintura según especificación técnica GI-SGS-SC-UG-ET-A0005, y se pintará
según se indica en la especificación técnica de la tabla correspondiente, franjas rojas y blancas,
inclinación NE-SO de 45° y 40 cm de extensión, garantizando un espesor mínimo de 80 micrones.


Criterio de Aceptación: IRAM 15, AQL 2%.
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Parte II


Especi�cación Técnica del Brazo de


Barrera CLASE 1


1. Objeto


El presente documento describe las características técnicas que deberán cumplir las tablas
de madera a ser utilizadas en el armado de brazo de barreras a ser utilizadas en Pasos a Nivel
(PaN).


2. Alcance


Para ser utilizado en todas las Líneas de esta Operadora Ferroviaria.
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3. Normas o Documentos de referencia


NORMA IRAM 9532
Maderas. Método de determinación de la humedad.
NORMA IRAM 9560
Piezas de madera. Criterios de evaluación de defectos.
NORMA IRAM 15
Sistemas de muestreo para la inspección por atributos.
NORMA IRAM 9662-1:2006
Madera laminada encolada estructural. Clasi�cación visual de las tablas por
resistencia.
Parte 1 - Tablas de pino Paraná (Araucaria angustifolia).
NORMA IRAM 9662-3:2006
Estructuras de madera. Madera aserrada y madera laminada encolada para uso
estructural. Determinación de las propiedades físicas y mecánicas. Clasi�cación
visual de las tablas por resistencia.
Parte 3 - Tablas de pino taeda y elliottii (Pinus taeda y elliottii).
INTI-CIRSOC 601 - Julio 2016
Reglamento Argentino de Estructura de Maderas
SETOP N° 7/81 y su modi�catoria Decreto N° 779 del 20/11/95
Anexo �L�: alternancia de franjas rojas y blancas en brazos de barrera.
GI-SGS-SC-PN-EQ-A0038
Esquema y tipi�cación tamaños de Brazos de Barrera
GI-SGS-SC-UG-ET-A0005
Pintura para Señalamiento - Uso General


4. Descripción de los materiales a emplear


4.1. Material base


Se empleará tablas de pino PARANÁ o pino ELLIOTIS, ambos SIN MÉDULA y cepilla-
dos, cuya calidad esté en todo de acuerdo con el alcance de este documento. En ambos casos,
el contenido de humedad deberá ser de máximo 20% y 16% respectivamente además de una
resistencia mecánica acorde al uso esperado.


4.2. Capa de pintura


En los casos en que las tablas mencionadas en 4.1 subsec:Material-base sea requerido en
los alcances del requerimiento, las mismas serán pintadas con dos manos de fondo blanco para
madera y dos manos de pintura sintética deberá cumplir con la especi�cación técnica GI-SGS-SC-
UG-ET-A0005, en franjas alternadas rojas y blancas, cada capa será simple, continua y uniforme
debiendo ser aplicada mediante pincel. El espesor mínimo en cualquier punto de los medidos será
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mayor o igual a 80, debiendo alcanzar un promedio entre 90 y 100 micrones. Las franjas tendrán
la inclinación NE-SO de 45° y 40 cm de extensión, según se indica en el esquema GI-SGS-SC-
PN-EQ-A0038.


5. Inspección y Recepción


Los ensayos se considerarán aprobados si todas las muestras cumplen con la totalidad de
los requisitos y las características que les corresponden, en función del tipo de ensayo previsto.


Previo a su remisión a SOFSE, los lotes de producción serán ensayados en fábrica y no
podrán ser despachados sin previa aceptación. El criterio de aceptacíon de la entrega consistirá
en realizar los ensayos de recepción sobre muestras del lote previsto para su entrega, según se
indica en subsec:Ensayos-de-Recepción.


De cada lote se extraerán al azar tantas tablas como indica el plan de muestreo simple,
inspección normal, nivel de inspección general según se indica en la norma IRAM 15, para
garantizar un AQL del 2%. Sobre el total de tablas extraídas se veri�cará el cumplimiento de
los requisitos inherentes, rechazándose individualmente las unidades que no cumplan con alguno
de ellos y reemplazándolas por otras nuevas y en total cumplimiento con los requisitos aquí
mencionados.


El lote se considerará aprobado si el número de unidades defectuosas fuese menor o igual que
el número de aceptación correspondiente a un AQL del 2%. Si no se cumpliera con alguno de los
requisitos indicados, se tomarán al azar del grupo de muestras la cantidad de unidades acorde a
IRAM 15 �Plan de muestro doble en inspección normal (tabla general)�, sobre las que se repetirá
el ensayo fallido siguiendo el mismo procedimiento. En el caso que, se comprobara la existencia
de algún defecto en una cualquiera de ellas, se procederá a descartar el lote de producción.


5.1. Ensayos de Recepción


5.1.1. Inspección Visual Pino ELLIOTTI: detalles en madera


Será de CLASE 1 según NORMA-IRAM-9662-3:2006 en la página anterior. A este material
se le realizará una veri�cación visual de los posibles defectos de la madera, según la siguiente
tabla. En el Anexo I se explica la forma en que se evaluarán los defectos aquí mencionados. Cada
muestra se someterá a la siguiente evaluación:


DEFECTO CARACTERÍSTICA UNIDAD REFERENCIA
Médula No se admite. � sec:A1.-Médula en la


página 12
Nudosidad Menor o igual a 1/3 mm/mm sec:A2.-Medición-de-un-


nudo en la página 12
Dirección de
las �bras


Desviación menor que 1:9 mm/mm sec:A.3-Dirección-de-las-
�bras en la página 13
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DEFECTO CARACTERÍSTICA UNIDAD REFERENCIA
Anillos de
crecimiento


Menor que 10 mm sec:A.4-Anillos-de-
crecimiento en la
página 13


Fisura no
pasante


El largo de las �suras no pasantes no
debe ser mayor que 1,50 m ni que 1/2
del largo de la pieza.


m sec:A.5-Fisuras en la
página 13


Fisura pasante El largo de las �suras pasantes no
debe ser mayor que 1,0 m ni 1/4 del
largo de la pieza. En los extremos, su
largo no debe ser mayor que 2 veces el
ancho de la tabla.


m sec:A.5-Fisuras en la
página 13


Combado y
encorvado


Menor que 12 mm sec:A.6-Combado-y-
encorvado en la página 14


Revirado Menor que 2mm por cada 25mm de
ancho.


mm/mm sec:A.7-Revirado en la
página 15


Abarquillado Sin restricciones. - sec:A.8-Abarquillado en la
página 15


Arista faltante Transversalmente menor que 2/3 de la
cara o canto donde aparece. Sin
restricciones para el largo.
NO se adminten en los extremos.


mm/mm sec:A.9-Arista-faltante en
la página 15


Ataques
biológicos


NO se admiten zonas atacadas por
hongos causantes de pudrición.
Se adminten zonas atacadas por
hongos cromógenos.
Se admiten ori�cios causados por
insectos con diámetro inferior a 2mm.


� sec:A.10-Ataques-
biológicos en la página 16


Otros Daños mecánicos, depósitos de resina
y otros defectos se limitan por
analogía con alguna característica
similar.


� sec:A.11-Otros en la
página 16


5.1.2. Inspección Visual Pino PARANÁ: detalles en madera


Será de CLASE 2 según NORMA-IRAM-9662-1:2006 en la página 7. A este material se le
realizará una veri�cación visual de los posibles defectos de la madera, según la siguiente tabla. En
el Anexo I se explica la forma en que se evaluarán los defectos aquí mencionados. Cada muestra
se someterá a la siguiente evaluación:
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DEFECTO CARACTERÍSTICA UNIDAD REFERENCIA
Médula No se admite. � sec:A1.-Médula en la


página 12
Nudosidad Menor o igual a 2/3 mm/mm sec:A2.-Medición-de-un-


nudo en la página 12
Dirección de
las �bras


Desviación menor que 1:7 mm/mm sec:A.3-Dirección-de-las-
�bras en la página 13


Densidad No se aceptan piezas con densidad
excepcionalmente baja, inferior a 400
ρ0, 05.


kg/m3 INTI-CIRSOC-601 en la
página 7


Fisura no
pasante


El largo de las �suras no pasantes no
debe ser mayor que 1,50 m ni que 1/2
del largo de la pieza.
Pasantes: NO SE ADMITEN


m sec:A.5-Fisuras en la
página 13


Fisura pasante El largo de las �suras pasantes no
debe ser mayor que 1,0 m ni 1/4 del
largo de la pieza. En los extremos, su
largo no debe ser mayor que 2 veces el
ancho de la tabla.


m sec:A.5-Fisuras en la
página 13


Combado y
encorvado


Menor que 12 mm sec:A.6-Combado-y-
encorvado en la página 14


Revirado Menor que 2mm por cada 25mm de
ancho.


mm/mm sec:A.7-Revirado en la
página 15


Abarquillado Sin restricciones. - sec:A.8-Abarquillado en la
página 15


Arista faltante Transversalmente menor que 1/3 de la
cara o canto donde aparece. Sin
restricciones para el largo.
NO se adminten en los extremos.


mm/mm sec:A.9-Arista-faltante en
la página 15


Ataques
biológicos


NO se admiten zonas atacadas por
hongos causantes de pudrición.
Se adminten zonas atacadas por
hongos cromógenos.
Se admiten ori�cios causados por
insectos con diámetro inferior a 2mm.


� sec:A.10-Ataques-
biológicos en la página 16


Otros Daños mecánicos, depósitos de resina
y otros defectos se limitan por
analogía con alguna característica
similar.


� sec:A.11-Otros en la
página 16
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5.1.3. Inspección Visual: detalles en la pintura


CONDICIÓN CARACTERÍSTICA


Colores Uniformidad y homogeneidad: las franjas deberán mantener su color de
manera uniforme, sin manchas ni mezcla de pintura entre las mismas.


Franjas Se veri�cará el ancho, orientación, ángulo y paralelismo de cada una de
las franjas según esquema GI-SGS-SC-PN-EQ-A0038


Acabado No tiene que haber suciedad pegada en la super�cie, tales como
insectos, hojas y otros elementos.


5.2. Nivel de humedad


Se empleará un higrómetro digital cuya lectura asegure una exactitud ±1% para valores de
humedad entre (5%-40%), tomándose el promedio de tres mediciones equidistantes en la tabla.
El nivel de humedad no deberá superar el 16% para el Pino ELLIOTTI ni 20% para el Pino
PARANÁ.


5.3. Comprobación de medidas de las tablas


En conformidad con plano GI-SGS-SC-PN-EQ-A0038-1.0 para cada tipo de tabla.


5.4. Espesor de la capa de pintura


Para ambos tipos de ensayo, se empleará un medidor portátil de espesores cuyo máximo
error de medición sea de +/- 1 micrón. Se considerará el menor valor de las tres mediciones
equidistantes.


6. Embalaje


Será a granel, embaladas en grupos de tablas agrupadas con 2 ó 3 bandas de embalar
transparente para facilitar su traslado. Cada paquete deberá estar identi�cado con una etiqueta
retenida dentro de una banda de embalaje, que contenga la siguiente información:


A) SOFSE F) Nombre del fabricante:
B) Identi�cación material según SAP de
SOFSE:


G) Identi�cación del SAP fabricante según
SOFSE:


C) Número de Orden de Compra: H) Año/Semana de fabricación: aa/ss
D) Identi�cación del producto mediante
descripción corta del material:


I) Número de remito:


E) Tipo de tabla según esquema
GI-SGS-SC-PN-A0006


J) Fecha de entrega:
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Parte III


ANEXO Inspección Visual - Detalles en


madera


A1. Médula


La presencia de médula se comprueba en el interior de la pieza y en sus super�cies, la que
se expresa en forma cualitativa.


A2. Medición de un nudo


Se miden el diámetro mayor (mediante calibre) sobre la cara de la pieza y la profunidad de
cada nudo, todos los nudos de manera individual.


Figura 1: Medición de un nudo


En el caso que un mismo nudo se presente en distintas super�cies de la pieza, se medirá
cada aparición de manera separada. En el caso que el nudo aparezca en una arista, se considerará
el mayor de los valores al borde de cada super�cie.


Figura 2: Medición de nudo de arista


Cuando los nudos se presentan sobre una cara o sobre un canto de la misma sección trans-
versal o en una longitud de la tabla igual a su ancho, se consideran como un agrupamiento de
nudos. Si ellos no se solapan al proyectarlos sobre la sección transversal, la nudosidad se expre-
sa como el cociente entre la suma de las medidas individuales de los nudos que conforman el
agrupamiento y el ancho de la cara o del canto donde se mani�estan. En el caso de que existan
solapamientos, las medidas solapadas se consideran una sola vez.
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A.3 Dirección de las �bras (Inclinación del grano)


La dirección de las �bras se mide con relación al eje longitudinal de la pieza. La dirección
de las �bras se calcula como el cociente entre la longitud CB (perpendicular X) que representa
el apartamiento que tiene la �bra entre A y C con respecto a la distancia X entre AC.


Figura 3: Dirección de las �bras


Sólo se considera la dirección general de las �bras, no considerando aquellas desviaciones
locales que resultan, por ejemplo, como consecuencia de nudos.


A.4 Anillos de crecimiento


El espesor de los anillos de crecimiento se registra sobre la mayor línea recta que sea posible
trazar en los extremos de la pieza, en forma perpendicular a los mismos y pasante por la médula.
Se considera el espesor del mayor anillo, expresado en milímetros y sin tener en cuenta los
ubicados en un radio de 25 mm alrededor de la médula.


Figura 4: Anillos de Crecimiento


A.5 Fisuras


Se registra el largo de las �suras en la dirección del eje longitudinal de la pieza. Es importante
distinguir entre �suras pasantes (rajaduras), es decir aquellas que se presentan sobre super�cies
opuestas de la pieza y las no pasantes o grietas, es decir aquellas que no atraviesan la pieza, tal
como se indica en las siguientes �guras.







Madera para Brazo de Barrera CLASE 1, Paso a Nivel


Gerencia de Ingeniería GI-SGS-SC-PN-MN-A0001-1.4
Sub Gerencia de Señalamiento 17/12/2020 Pág. 14 de 20


Figura 5: Rajadura o �sura pasante


Figura 6: Grieta o �sura no pasante


Se pueden ignorar aquellas �suras no pasantes que no penetran más que la mitad del espesor.
Cuando se trate de �suras del mismo tipo, se deberá sumar el largo de cada una de ellas.


A.6 Combado y encorvado


Si se trata de piezas de más de 2m de largo, se calcula la �echa como d/L. Cuando su
desarrollo longitudinal sea menor a 2 m, sólo se medirá el valor d.


Figura 7: Combado


Figura 8: Encorvado
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A.7 Revirado


Se mide como la deformación máxima d de la super�cie, sobre un largo L de 2 m de la
pieza.


Figura 9: Revirado


A.8 Abarquillado


Se calcula d/a, midiendo la deformación máxima d sobre el ancho a de la pieza según se
indica en la siguiente �gura.


Figura 10: Abarquillado


A.9 Arista faltante


En el caso que exista aristas faltantes, se registrará el mayor ancho de arista faltante trans-
versal y perpendicularmente al eje de la pieza, calculándo la proporción del faltante con respecto
al desarrollo de la cara, en la siguiente �gura se muestra: x/e e y/a.


Figura 11: Arista faltante
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A.10 Ataques biológicos


Se trata de una evaluación cualitativa, registrando la presencia de zonas atacadas por hongos
destructores de la madera, causantes de pudrición y por hongos cromógenos, causantes de azulado
y enmohecimiento. También se registra la presencia de ori�cios originados por ataques de insectos,
registrándose en este caso la medida del diámetro mayor, expresado en milímetros.


A.11 Otros


Si la pieza tuviera daños mecánicos y/u otros defectos no contemplados anteriormente, los
mismos se deberán registrar y se los clasi�ca en función del grado de debilitamiento que pudieran
generar originan sobre la sección transversal, asimilándolos en función del efecto mecánico que
pudiera sucitar a alguna de las características previamente de�nidas.
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Parte IV


Pintura para Señalamiento


7. Objeto


El presente documento describe las características técnicas que deberán cumplir los distintos
tipos de pinturas a ser utilizadas en Señalamiento.


8. Alcance


Para ser utilizado en todas las Líneas de esta Operadora Ferroviaria.


9. Normas o Documentos de referencia


NORMA IRAM-DEF D 1054
Carta de colores para pinturas de acabado brillante y mate.
NORMA ISO 3233:2019
Pinturas y barnices. Determinación del volumen porcentual de materia no volátil.
EPA (Environmental Protection Agency) - Método 24
Medición del contenido de compuestos orgánicos volátiles (COV) en pinturas,
tintas y productos de recubrimiento relacionados
Directiva 2004/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo
Limitación de las emisiones de COV (Compuestos Orgánicos Volátiles) debidas al
uso de disolventes orgánicos en determinadas pinturas y barnices.


10. Código de colores


Color
Especi�cación
RAL NORMA-IRAM-DEF-D-1054
Brillante Brillante Semimate Mate


GRIS 9007 09-1-060 - -
BLANCO 9010 11-1-010 11-2-070 11-3-010
ROJO 3020 03-1-050 - -
AMARILLO 1016 05-1-040 05-2-040 05-3-040
(Fluorescente) - 05-3-090 - -
NEGRO 9005 11-1-060 11-2-070 11-3-070
VERDE 6018 01-1-160 - 01-3-150
AZUL 5019 08-1-070 08-2-070 -
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11. Descripción de los tipos de pintura


11.1. Esmalte Sintético


11.1.1. Características técnicas


Característica Especi�cación


Formulaicón Monocomponente.
Acabado Alquídico brillante.
Sólidos >= 50% en volumen NORMA-ISO-3233:2019.
Espesor >= 40 micras equivalente a 83 micras en húmedo.
Rendimiento >= 12 m²/litro (40 micras en seco).
Aplicación Apto para rodillo y pincel.


COV en 17
420 g/lt según lo suministrado NORMA-ISO-3233:2019.
364 g/kg según Directiva-2004/42/CE.


Vencimiento No menor a 3 años de la fecha de entrega.


11.2. Disponibilidad de colores


Color Brillante Semimate Mate


GRIS SI
BLANCO SI SI SI
ROJO SI
AMARILLO SI SI SI
(Fluorescente) SI
NEGRO SI SI SI
VERDE SI SI
AZUL SI SI
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11.3. Antióxido


11.3.1. Características técnicas


Característica Especi�cación


Formulación c/ fosfato de Zinc, secado rápido, resinas alquílicas uretanadas y
monocomponente.


Acabado Alquídico opaco.
Sólidos >= 49% en volumen NORMA-ISO-3233:2019.
Espesor >= 40 micras en seco, equivalente a 83 micras en húmedo.
Rendimiento >= 12 m²/litro (40 micras en seco).
Aplicación Apto para rodillo y pincel.


COV en 17
420 g/lt según lo suministrado NORMA-ISO-3233:2019.
364 g/kg según Directiva-2004/42/CE.


Vencimiento No menor a 3 años de la fecha de entrega.


11.3.2. Disponibilidad de colores


Color Mate


ROJO SI
NEGRO SI
BLANCO SI


11.4. Epoxy


11.4.1. Características técnicas


Característica Especi�cación


Formulaicón Bicomponente.
Acabado Mate.
Sólidos >= 70% en volumen NORMA-ISO-3233:2019.
Espesor >= 100 micras en seco, equivalente a 125-160 micras en húmedo.
Rendimiento >= 8,5 m²/litro (100 micras en seco).
Aplicación Apto para rodillo, pincel y soplete.
Curado Reacción química.
Vencimiento 1 año de la fecha de entrega.


11.4.2. Disponibilidad de colores


Color Mate


GRIS SI
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12. Inspección y Recepción


12.1. Certi�cación obligatoria


EL proveedor deberá presentar copia de la certi�cación de planta y proceso de producción
según normas ISO 9001, en el que se incluya el control de las especi�caciones arriba mencionadas.
Esta certi�cación tendrá una validez anual y deberá renovarse anualmente.


12.2. Control de Recepción


12.2.1. Inspección Visual


Consiste en:


DEFECTO CARACTERÍSTICA
Golpes o
abollado


No se admite.


Identi�cación
completa


Marca, color, volumen, certi�cación,
hoja de seguridad, fecha de
vencimiento


Pérdida de
estanquedidad


No se admite


13. Embalaje


Será a granel, embalada en pallets, retenidas al pallet con banda de embalar transparente.


Cada paquete deberá estar identi�cado con una etiqueta retenida dentro de una banda de
embalaje, que contenga la siguiente información:


A) SOFSE F) Nombre del fabricante:
B) Identi�cación material según SAP de
SOFSE:


G) Identi�cación del SAP fabricante según
SOFSE:


C) Número de Orden de Compra: H) Número de remito:
D) Identi�cación del producto mediante
descripción corta del material:


I) Fecha de entrega:


E) Año/Semana de vencimiento: aa/ss
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1 Generalidades 


Todo el material solicitado debe ser entregado en pallets de 4 entradas, tipo ARLOG, normalizado 


de madera, para manipulación con auto-elevador o zorra manual. Los bultos deberán venir 


correctamente zunchados y embalados con film stretch para evitar desprendimientos al momento 


de ser estibado en altura. El peso máximo admitido sin excepción será, por bulto individual 20kg y 


por pallet 1500kg. Cada material a entregar deberá estar debidamente embalado en su caja con la 


finalidad de preservarlo en perfectas condiciones hasta el momento de su uso. 


El material, el bulto y el pallet deberán estar rotulados tal como se indica en “ 2 Identificación de 


los materiales”.  


Para la entrega, el adjudicatario deberá acompañar los materiales con la documentación indicada 


en “ 3 Documentación a suministrar” y coordinar su entrega teniendo presente lo indicado en los 


artículos “ 5 Solicitud de ingreso a predio ferroviario ” y “ 6 Horarios y contactos “. 


Por último, la aceptación de la entrega está descripta en “4 Condición de Aceptación y Plazos “.  


2 Identificación de los materiales 


Es de carácter obligatorio que todo el material/equipo/pieza esté identificado con el código SAP 


de SOFSE, su descripción breve, el número de Orden de Compra (OC), el número de posición 


(ITEM s/OC), número de pallet, número de bulto y número de caja de embalaje, indicando 


número de lote y/o serie, fecha de Elaboración y/o Vencimiento, según se indique en la 


Especificación Técnica correspondiente a dicho material en el “Anexo III - LISTADO de 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (EETT)” de este Pliego de Especificaciones Técnicas. 


Cada Pallet deberá incluir indicación de dimensiones en mm y su peso en kg. 


Cada Pallet y/o Bulto, dependiendo de sus características, deberá incluir una indicación clara y 


perfectamente visible que brinde información relativa a su posicionamiento, apilabilidad, 


fragilidad y sensibilidad a la humedad. Esta simbología tiene carácter obligatorio: 


 


El proveedor podrá incorporar en caso de necesidad otros símbolos, empleando la simbología 
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indicada en el “Anexo – Guía para rotulado de símbolos en embalajes”. 


 


2.1 Rotulación del Material 


Es condición para la recepción del repuesto o KIT que el mismo se encuentre rotulado en formato 
EAN13 (obligatorio), QR (Opcional) y en Texto (obligatorio), conteniendo como mínimo la 
siguiente información: 
 


 
Cód.,#2000003593 
Descripción Breve,ACP SINTONIZADO 7A355-
1770 PSO4000 AF 
Marca,EJEMPLOMARCA 
Modelo,7A355-1770 
Número de Serie,#12321440 (ver NOTA 2) 
 
Orden de Compra Nro,#4530002981 


 


TIPOGRAFÍA: EAN13 alto 3cm, QR 3x3cm, TEXTO en ARIAL, 10mm de alto, color negro, resaltado, 


indeleble, inalterable frente a radiación UV. 


NOTA 1: la información relativa al sistema SAP y su descripción breve se encuentran indicadas en la 


Orden de Compra. El resto de la información corresponde al Contratista. 


NOTA 2: el número de serie aplica sólo en los casos en que el subítem 2.10 indique “SI” o esté 


explícitamente indicado en la documentación del catálogo del material, en el “ANEXO III - Listado de 


Especificaciones Técnicas (EETT)” adjunto al Pliego de Especificaciones Técnicas. 


2.2 Rotulación de la Caja 


Una vez rotulado cada repuesto o KIT, los mismos se agruparán en cajas de materiales de 
dimensiones estandarizadas que faciliten su acopio.  
Es condición para la recepción del material que dichas cajas se encuentren rotuladas en formato 
EAN13 (obligatorio), QR (Opcional) y en Texto (obligatorio), conteniendo como mínimo la 
siguiente información:  
 


 
Cód.,#2000003593 
Descripción Breve,ACP SINTONIZADO 7A355-1770 
PSO4000 AF 
Marca,EJEMPLOMARCA 
Modelo,7A355-1770 
Unidades por Caja,#004 
Orden de Compra Nro,#4530002981 


 


TIPOGRAFÍA: EAN13 alto 3cm, QR 3x3cm, TEXTO en ARIAL, 10mm de alto, color negro, resaltado, 
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indeleble, inalterable frente a radiación UV. 


NOTA 1: la información relativa al sistema SAP y su descripción breve se encuentran indicadas en la 


Orden de Compra. El resto de la información corresponde al Contratista. 


2.3 Rotulación de Bulto y Pallet 


Una vez rotuladas las cajas, éstas se agruparán en bultos de materiales de dimensiones 


estandarizadas que faciliten su acopio y éstos a su vez se entregarán en pallets.  


Todos los embalajes deberán estar identificados en forma individual y grupal en cada una de sus 


caras visibles.  


Para la rotulación del Bulto, se tomará el siguiente ejemplo:  


Para el ejemplo del pallet, se tomará el siguiente ejemplo:  


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 


TIPOGRAFÍA: QR 4x4cm (Opcional), TEXTO en ARIAL, 12mm de alto, color negro, resaltado, indeleble, 
inalterable frente a radiación UV (Obligatorio). 


 


SOFSE se reserva el derecho de rechazar los materiales en caso de incumplimiento de estos 


requerimientos. En caso que se trate de un único producto, el bulto deberá llevar la misma 


identificación detallada. 


Proveedor Nombre, Proveedor CUIT, SOFSE SAP Proveedor


XYZ S.A., #30-70696754-8, #10001678


Orden de Compra, Remito Nro, Bulto Nro


OC#4530002981, R#0001-00000008, B#002/002


OC.POS, Cod.SAP, Descripción Breve, Nro Serie /Nro 


Lote,


Vencimiento 


Gtía [ss/aa],


Unid. X 


Caja,


Cant. 


Cajas,


Total 


Unidades


#10, #2000003593, ACP SINTONIZADO 7A355-1770 PSO4000 AF, #24567341, #50/25, #4, #3, #12


#30, #2000003584, ACP SINTONIZADO 7A355-3240 PSO4000 AF, #23677348, #48/25, #4, #8, #32


Bulto Tamaño en mm, #300x300x300


Bulto Peso Total en kg, #6


Proveedor Nombre, Proveedor CUIT, SOFSE SAP Proveedor


XYZ S.A., #30-70696754-8, #10001678


Orden de Compra, Remito Nro, Pallet Nro


OC#4530002981, R#0001-00000008, P#001/002


Bulto Nro., Bulto POS, OC.POS, Cod.SAP, Descripción Breve, Total 


Unidades


B#002, #001, #10, #2000003593, ACP SINTONIZADO 7A355-1770 PSO4000 AF, #12


B#002, #002, #30, #2000003584, ACP SINTONIZADO 7A355-3240 PSO4000 AF, #32


Pallet Tamaño en mm, #800x1200x450


Pallet Peso Total en kg, #9
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3 Documentación a suministrar 


3.1 Remito 


El proveedor deberá entregar los materiales empleando un REMITO el que debe ser entregado en 


original, sin enmiendas, conteniendo el número de Orden de Compra que se está entregando, 


referencia de los items numerados, los códigos con la descripción y la unidad de medida, de 


acuerdo a como esta explícito en la Orden de Compra, además de lo anteriormente expresado, 


que esté vigente el Código de Autorización de Impresión (CAI, NFE, X o R ) otorgado por AFIP y la 


Leyenda "Documento No Válido como Factura".  


3.2 Certificado de Aprobación de Prototipo, Homologación o Prueba de Fábrica. 


De corresponder, el proveedor acompañará el Remito con el Certificado correspondiente, 


extendido por una autoridad competente, en concordancia con lo indicado en el “Anexo III - 


LISTADO de ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (EETT)”, adjunto a este Pliego de Especificaciones 


Técnicas.  


Una vez perfeccionada la contratación a través de la Orden de Compra (OC), el proveedor 


coordinará con el área de “Compras” la oportunidad para dar cumplimiento a estos ensayos y/o 


pruebas en pos de obtener el certificado correspondiente. 


3.3 Lote, Número de Serie y Fecha de Vencimiento 


De corresponder, el proveedor acompañará el Remito con la información indicada en el ejemplo 


de rotulación del pallet en “2.3 Rotulación de Bulto y Pallet”, destacando Nro de Lote o Nro de 


Serie y Fecha de Vencimiento o Fecha límite de Garantía (a mes vencido), según se indique en la 


Especificación Técnica correspondiente, en el “Anexo III - LISTADO de ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


(EETT)”, adjunto a este Pliego de Especificaciones Técnicas. 


3.4 Seguridad y Emergencia 


De corresponder, el proveedor acompañará el Remito con la hoja de seguridad y la planilla de 


emergencia. De ser éste un requerimiento exigible, el mismo se encuentra indicado en la 


Especificación Técnica, en el “Anexo III - LISTADO de ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (EETT)”, adjunto 


a este Pliego de Especificaciones Técnicas. 


4 Condición de Aceptación y Plazos 


4.1 Documentación 


Debe estar completa y los materiales entregados deben responder a lo solicitado. 
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4.2 Fecha de Vencimiento 


Se enfatiza que al momento de la Entrega los productos sujetos a Vencimiento deben poseer el 


80% de la Vida Útil Remanente disponible. 


4.3 Garantía 


El plazo de garantía comienza a contar a partir del momento de haber cumplido con el item “4.5


 Recepción definitiva”. 


4.4 Control de Calidad 


Tendrá lugar en cada centro de recepción de materiales. 


Se verificará: 


i. La documental requerida en el punto “3 Documentación a suministrar”. 


ii. El fiel cumplimiento del criterio de identificación de los materiales según se indica en “2 


Identificación de los materiales”. 


iii. Se practicarán los controles de calidad siguiendo el siguiente criterio:  


Materiales adquiridos por marca y referencia de fábrica: se constatará que se trate del 


material solicitado, su identificación, cantidad y empaque.  


Materiales adquiridos en base a planos y especificaciones técnicas de esta Operadora 


Ferroviaria: se controlarán los atributos descriptos en la Especificación Técnica del 


material correspondiente, documentación disponible en el “Anexo III - LISTADO de 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (EETT)” de este Pliego de Especificaciones Técnicas. 


4.5 Recepción definitiva 


Tendrá lugar una vez que los materiales recibidos hayan contado con la aprobación del Control de 


Calidad correspondiente, según se indicado en “4.4 Control de Calidad”. 


Cualquiera de las condiciones antes expuestas, que no se cumpla al momento de la entrega, 


puede ser motivo de rechazo, quedando bajo exclusiva responsabilidad del mismo, asumir los 


costos adicionales que esto ocasione, no quedando eximido de cumplir con los plazos originales 


de entregas especificados en la contratación y en los lugares indicados. 


Cumplidos a satisfacción de SOFSE los controles detallados en los puntos precedentes, se 


procederá a otorgar esta recepción. 


Nota 1: En caso de verificarse faltantes respecto de las cantidades consignadas en el Remito, el 


responsable del Almacén Receptor de SOFSE procederá a recibir el material efectivamente 
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recibido, consignando dicha merma en el Remito. El adjudicatario tendrá un plazo de SIETE (7) 


días corridos para completar la entrega. 


Nota 2: En caso de verificarse inconsistencias respecto de los aspectos técnicos establecidos en el 


presente documento, el Representante Técnico o el responsable del Almacén Receptor de SOFSE 


procederán a rechazar los materiales defectuosos, procediendo a consignar esta situación 


formalmente y en caso de corresponder, se procederá al rechazo del lote. En el caso de 


aceptación con merma, el adjudicatario deberá, consecuentemente, retirar en el momento y 


reemplazar dichos materiales por piezas en correcto estado en un plazo no mayor a 7 días 


corridos. En cualquier caso, rechazo del material o reposición de merma será a costo del 


proveedor y sin ocasionar gasto adicional alguno a SOFSE. 


5 Solicitud de ingreso a predio ferroviario 


5.1 Procedimiento 


Una vez aceptada la Orden de Compra (OC), “Control de Terceros” (CT) contactará al proveedor 


solicitando comunique formalmente al responsable designado para presentar la documentación 


requerida para autorizar el ingreso al almacén. 


Para esto, el proveedor proveerá la documentación necesaria y suficiente a fin de identificar al 


usuario responsable designado, para así generar un perfil de usuario en el sistema informático en 


uso. A su vez, Control de Terceros (CT) facilitará el MANUAL de USUARIO para el CLIENTE y 


atenderá cualquier consulta relacionada con su uso. 


Finalizada el alta del usuario, se podrá a proceder a la carga de la información solicitada. 


CT mantendrá una comunicación fluida con los proveedores con respecto a la carga, validación o 


rechazo de los requisitos, y notificará a Higiene, Seguridad y Medio Ambiente (HSMA) cada vez 


que sus competencias sean requeridas. 


6 Horarios y contactos 


6.1  Horarios 


Los horarios de recepción de materiales serán, sin excepción, de lunes a viernes de 7:30 a 12:00. 


En todos los casos, se requiere que el turno de entrega sea coordinado preferentemente con 72 


hs de anticipación.  
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6.2 Lugares de retiro y/o entrega: Línea – Centro Almacén – Domicilio 


LINEA  Area Centro ALMACÉN DOMICILIO 


BELGRANO SUR Señalamiento BS01 A7M2 Gorriti 1950, 
TAPIALES - Pcia Bs As. 


BELGRANO SUR Vías y Obras BS01 A7M8 Gorriti 1950, 
TAPIALES - Pcia Bs As. 


Gerencia de Ingeniería Señalamiento LS01 A1M1 RESERVISTAS ARGENTINOS 101, 
CABA 


MITRE y Tren de la 
Costa 


Señalamiento LM01 A2M3 SIMON DE IRIONDO 1608, 
VICTORIA - Pcia Bs As. 


MITRE y Tren de la 
Costa 


Vías y Obras LM05 B2V0 Las Heras 2260, 
SAN MARTÍN - Pcia Bs As. 


REGIONALES Señalamiento RE04 A3M0 RIVADAVIA 100, 
La Calera - Córdoba 


ROCA Señalamiento LR01 A4M1 29 DE SETIEMBRE 3501, 
REMEDIOS DE ESCALADA - Pcia Bs As 


ROCA Vías y Obras LR05 A4A0 San Basilio y Vicente López - Parque FINKY 
TEMPERLEY - Pcia. Bs. As. 


SAN MARTIN Señalamiento SM02 A5M0 PADRE MUJICA 1365, 
CABA 


SAN MARTIN Vías y Obras SM02 A5M0 Hornos 2497, 
CASEROS - Pcia. Bs. As. 


SARMIENTO Vías y Obras LS01 B1V1 Vignes 1550, 
HAEDO - Pcia Bs. As. 


SARMIENTO Señalamiento LS03 A1M3 RESERVISTAS ARGENTINOS 101, 
CABA 


Regionales y  Larga 
Distancia 


Señalamiento LS03 A3M0 RESERVISTAS ARGENTINOS 101, 
CABA 


6.3 Contacto 


Los datos de la persona de contacto, nombre y apellido, teléfono, dirección de correo electrónico 


y horario de atención telefónica, se brindan conjuntamente con la Orden de Compra (OC). 
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Anexo IV.a - Guía para rotulado de símbolos en embalajes 
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----------------------------------------------------------------- 


FIN ANEXO IV – Logística de Entrega de Materiales 






SOL1 - O. Nac.-Nacionalizada 

										BS01A7M2		LM01A2M3		LR01A4M1		LS03A1M3				SM02A5M0

		Información SOFSE																		Información Proveedor

		ATENCIÓN: El Oferente completará las CELDAS en AMARILLO.  CELDAS en ROJO: Revisar Encabezados de Filas y Columnas, también Totales y SubTotales.																																																		Porc.min.x.Ent		MND		Modo		Contratación.Clase

		Contratación:						- Tipo:		Genérico										Razón Social																																ERROR:#NAME?		ARS		1		CONTRATACIÓN DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE

		Expediente																		ID Tributaria																																		USD		2		CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA

		Objeto				Compra Centralizada - Materiales para Señalamiento - TABLAS de MADERA para PASOS a NIVEL - SP.10019182														Fecha																																				3		CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA

		Adjudicación				Según Pliego de Especificaciones Técnicas.																																																		4		CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA

																																																								5		LICITACIÓN ABREVIADA

		MATERIALES						CANTIDAD (s/ Unidad de Medida)
Por Línea y Almacén																COTIZACIÓN										UNIDADES a ENTREGAR a 								PLAZO de GARANTÍA [años]														6		LICITACIÓN o CONCURSO PRIVADO NACIONAL

		Ítem o Renglón		SAP		Descripción Corta		Unidad de Medida		BS.SÑ - Tap		LM.SÑ / TdC - Vic		LR.SÑ - RdE		LS.SÑ - Lin		SM.SÑ - Cas				TOTAL
Unidades
(C.)		Moneda		Precio 
Unitario
(P.)		SubTOTAL		Alícuota IVA		SubTOTAL c/IVA		DÍAS corridos:																						7		LICITACIÓN o CONCURSO PÚBLICO NACIONAL o INTERNACIONAL

										BS01 A7M2		LM01 A2M3		LR01 A4M1		LS03 A1M3		SM02 A5M0																30		60		90		120

		1		2000002274		TABLA MADERA TIPO A-C1 MN-A0001 BBSB		c/u				300				200						500						0.00				0.00

		2		2000002275		TABLA MADERA TIPO B-C1 MN-A0001 BBSB		c/u				600				600						1,200						0.00				0.00

		3		2000002276		TABLA MADERA TIPO C-C1 MN-A0001 BBSB		c/u		100												100						0.00				0.00

		4		2000002277		TABLA MADERA TIPO D-C1 MN-A0001 BBSB		c/u				200				500						700						0.00				0.00

		5		2000001660		TABLA MADERA TIPO F-C1 MN-A0001 BBSB		c/u										400				400						0.00				0.00

		6		2000001656		TABLA MADERA TIPO G-C1 MN-A0001 BBSB		c/u										250				250						0.00				0.00

		7		2000001657		TABLA MADERA TIPO H-C1 MN-A0001 BBSB		c/u		200												200						0.00				0.00

		8		2000001658		TABLA MADERA TIPO I-C1 MN-A0001 BBSB		c/u										400				400						0.00				0.00

		9		2000001659		TABLA MADERA TIPO J-C1 MN-A0001 BBSB		c/u										50				50						0.00				0.00

		10		2000002334		TABLA MADERA TIPO K-C1 MN-A0001 BBSB		c/u		200												200						0.00				0.00

		11		2000002335		TABLA MADERA TIPO L-C1 MN-A0001 BBSB		c/u						1,000								1,000						0.00				0.00

		12		2000003783		TABLA MADERA TIPO M-C1 MN-A0001 BBSB		c/u				150				250						400						0.00				0.00

		13		2000003779		TABLA MADERA TIPO N-C1 MN-A0001 BBSB		c/u				350				250						600						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

																						0						0.00				0.00

		0				TOTAL Cantidad de UNIDADES				500		1,600		1,000		1,800		1,100		0		6,000												0		0		0		0



		EXPRESAR MONTOS EN LETRAS SEGÚN TIPO DE MONEDA																				MONEDA																

		TOTAL NETO :																										0.00

		TOTAL IVA :																										0.00

		TOTAL con IVA :																										0.00



		0																												0.00

																														0.00

																														0.00
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